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Introducción

Ya en los años 60, el precepto feminista según el cual “lo personal es lo político” fusionaba las esferas pública y privada, convirtiendo asuntos como la raza, el sexo o la etnia en puntos centrales para entender las inequidades y conscientemente politizar lo personal y lo experiencial.  Desde entonces, la sociedad exige de las políticas públicas que se vuelvan dinámicas, es decir, que se adapten a los cambios y que respondan a nuevas demandas sociales en modo, tiempo y lugar.  Para responder a esta exigencia, las instituciones deben realizar, previamente a la concepción misma de sus políticas, un ejercicio de reconocimiento de los grupos poblacionales, tanto de sus características propias (edad, sexo, religión, cultura, opciones, etc.) como de sus necesidades específicas. 

Así, el reconocimiento adquiere un carácter indispensable en la formulación de políticas públicas. Si bien la igualdad de los ciudadanos sigue siendo la base de toda legislación, esta debe entonces, incluir nociones como la diversidad, la particularidad, la diferencia y la pluralidad, con el fin de mejorar, por una parte, las condiciones de vida de los grupos o colectivos que conforman la sociedad, y por otra parte, ampliar las oportunidades y herramientas de las que disponen dichos grupos para generar lo que Amartya Sen define como Desarrollo Humano
. 
Dado el contexto de conflicto armado que vive Colombia, las políticas públicas no se formulan solamente dentro de lo habitual (fiscal, económico, social, etc.), sino que se hace necesario legislar sobre temas particulares como la reparación a las víctimas del conflicto y la reconciliación nacional. Sin embargo, la formulación de estas políticas públicas particulares no ha venido teniendo en cuenta la necesidad de reconocimiento de las personas o colectivos concernidos. En efecto en el caso de las víctimas, asistimos a la carencia de un reconocimiento como colectivo y en lo individual que, como hemos dicho, resulta indispensable para una adecuada reparación, y que, por consiguiente, hace insuficientes las leyes adoptadas. Un ejemplo diciente de esta realidad, se encuentra en la Ley 975 de 2005, llamada de Verdad, Justicia y Reparación, por la cual el Estado Colombiano pretendía normativizar el proceso de desmovilización de los grupos armados al margen de la ley.

La cuestión que se plantea en el presente trabajo es determinar de qué manera y en qué dimensiones el reconocimiento de las victimas debe ser el punto de partida para la formulación e implementación de políticas públicas en el marco del conflicto armado colombiano, tomando como base de trabajo la Ley 975 de 2005.

Para tratar dicho planteamiento, se propone explorar en primer lugar, desde un punto de vista crítico, el reconocimiento de la victima tal como está planteado en dicha Ley, para poder luego analizar, apoyándonos en ejemplos concretos, las carencias que esta ha tenido en ese sentido, tanto en su formulación como en su aplicación. A partir de dicho análisis, se extraerán algunas conclusiones y se emitirán propuestas coherentes para el mejoramiento de la política pública relacionada con éste tema, pero lo suficientemente amplias para aplicarse a cualquier decisión o legislación que afecte a individuos, grupos poblacionales o comunidades.

Justificación

Hablar de la reparación a las víctimas en Colombia significa reconocer que vivimos  en medio de un conflicto armado. Un conflicto que ha durado por más de 40 años, con terribles  consecuencias como son los millones de personas en situación de desplazamiento, los miles de viudas y huérfanos, los cientos de familias destruidas, separadas o incompletas, las incontables pérdidas de bienes materiales, de inmuebles, tierras, animales, cosechas, e incluso de la dignidad humana. Esta desastrosa situación humanitaria es la razón por la cual hablar del reconocimiento de estas personas desde su condición de víctimas, implica dar un paso importante en la legislación colombiana.

La ley 975 de 2005 es un primer paso hacia el reconocimiento jurídico de todas estas personas que durante años han buscado por sus propios medios la forma de seguir adelante con sus vidas, de construir un futuro al margen de la violencia y ante la indolencia del Estado.  

Fue precisamente la ausencia de apoyo por parte del Estado, la falta de reconocimiento, la que llevó a las víctimas a organizarse para asegurar su supervivencia: un grupo de personas del municipio de San Onofre, ubicado en el norte del país, en uno de los lugares más golpeados por la violencia paramilitar, comenzó a unir voluntades para dar a conocer lo que estaba sucediendo y de este modo frenar el abuso de dicho grupo armado. “Ya no estamos dispuestos a que nos vengan a faltar al respeto, vamos a defender nuestra dignidad, no nos vamos a dejar masacrar más, no vamos a permitir que nos quiten lo que hemos trabajado”.

Las exigencias de las víctimas son variadas: van desde conocer la verdad sobre lo sucedido y encontrar a sus familiares desaparecidos, hasta pedir la asistencia psicosocial, el reconocimiento como sujetos de derecho y participar activamente en los procesos de reparación. 

La Fiscalía tiene registradas 121.547 víctimas de delitos cometidos por miembros de grupos paramilitares, que esperan ejercer sus derechos en los procesos judiciales que se adelantan con base en la Ley 975 de 2005. Sin embargo, este colectivo de víctimas forma parte del universo –más amplio- de víctimas de delitos cometidos en el contexto del conflicto armado interno. Éstas son mucho más numerosas y, aunque su condición de víctimas no se deriva del reconocimiento estatal ni de su participación en procesos judiciales -hay muchos sectores de victimas invisibilizadas que, por temor o desconocimiento, no se han registrado como tales- igualmente aspiran legítimamente a la verdad, a la justicia, a la reparación integral y a las garantías de no repetición. Atender plenamente sus expectativas puede que arroje siempre resultados relativos, pero la disposición para buscar las mejores respuestas es una obligación permanente del Estado.
 
Las víctimas que buscan ejercer sus derechos en el marco de la Ley 975 de 2005 enfrentan obstáculos serios y muy concretos, comenzando por los riesgos para sus vidas y su integridad. La Policía Nacional reportó 160 casos de amenazas de muerte contra víctimas que reclamaban sus derechos y la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR) registró 13 asesinatos de personas que lideraban la demanda de derechos de restitución de tierras y bienes. También subsisten dificultades para la participación de las víctimas en los procesos judiciales por falta de claridad en cuanto a la manera de aplicar los procedimientos establecidos en la Ley 975 de 2005, y existen limitaciones de acceso a una asesoría jurídica y a una representación judicial adecuadas.

Estos son sólo algunos de los aspectos que evidencian la importancia del reconocimiento que se les ha de dar a las víctimas en el marco de una ley que pretende hablar de verdad, de justicia y de reparación, y que en casi tres años de aplicación, aún no arroja  resultados concretos en ninguno de los aspectos que menciona, dejando a las personas interesadas en situación de desventaja, sufriendo la vulneración constante de sus derechos y viendo gravemente afectada su dignidad.

A este panorama podemos sumar la reciente extradición de 14 ex comandantes de las AUC
 a Estados Unidos, donde serán juzgados por delitos de narcotráfico.  Esta decisión del gobierno nacional de extraditar a estas personas deja inconcluso el proceso de Justicia y Paz en Colombia, generando nuevas incertidumbres en cuanto a la posibilidad de conocer la verdad sobre lo ocurrido, de aplicar justicia y de que las víctimas obtengan reparación por parte de sus victimarios.
Antecedentes del Problema

A lo largo de la historia el mundo se ha visto envuelto en conflictos de diversas índoles para los cuales ha sido necesario implementar políticas, programas y medidas. En medio del sufrimiento humano y de una inseguridad generalizada, la búsqueda de justicia para las víctimas puede parecer un concepto abstracto, una ilusión que sólo puede realizarse en un futuro lejano, si es que se llega a lograr. Un informe de la Organización de las Naciones Unidas advierte sobre el peligro de recurrir a fórmulas únicas, iguales para todos, e invita a no importar modelos extranjeros
 para la resolución de los conflictos internos en los países afectados. Sin embargo, la construcción de una política post-conflicto puede tomar como referencia las experiencias de otros países, revisando los modelos, propuestas y estrategias que estos han desarrollado e implementado en su búsqueda de la paz y de la reconciliación nacional. 
 “Guatemala y el Acuerdo de Paz Firme y Duradera”

Guatemala vivió durante 36 años una guerra que dejo miles de víctimas.  El proceso para alcanzar la paz duró diez años y terminó con la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera que contemplaba la adopción de medidas legislativas para el enjuiciamiento de los responsables de las acciones violentas dentro del conflicto político. Posteriormente, la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) y el gobierno consideraron el derecho a la verdad como un derecho de todo el pueblo guatemalteco. Después de 4 años de negociaciones, se suscribió en Oslo, a mediados de 1994,  el Acuerdo sobre el establecimiento de la Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH), que inició sus labores 3 años más tarde, tomando el derecho de todo el pueblo de Guatemala a la verdad como primer fundamento inspirador de su mandato. La finalidad de la CEH era esclarecer la violación a los Derechos Humanos y los hechos de violencia que causaron sufrimientos a la población guatemalteca.
La CEH publicó en 1996 un informe sobre dichos hechos, informe que, paradójicamente, recrudeció las hostilidades contra defensores de derechos humanos, dejando al descubierto que no se ha superado la grave situación de impunidad existente en el país por la falta de voluntad política para investigar y sancionar  a los responsables y proceder con la reparación correspondiente a las víctimas.

“Chile y la Comisión de Verdad y Reconciliación”

Una vez derrocada la dictadura militar vivida en Chile entre 1973 y 1990, se hicieron grandes esfuerzos para volver a un estado democrático. Con este fin se estableció una Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación cuyo objeto era contribuir al esclarecimiento global de la verdad sobre las más graves violaciones a los derechos humanos cometidas durante la dictadura militar, tanto en el interior del país como en el extranjero, con el fin de colaborar a la reconciliación de todos los chilenos y sin perjuicio de los procedimientos judiciales a que pudieran dar lugar tales hechos. 
Para estos efectos se entendió por graves violaciones las situaciones de detenidos desaparecidos, ejecutados y torturados con resultado de muerte, en las cuales aparecía comprometida la responsabilidad moral del Estado por actos de sus agentes o de personas a su servicio. También se incluyeron en este rubro los secuestros y los atentados contra la vida de personas cometidos por particulares bajo pretextos políticos. 
Las funciones de la Comisión eran: 

1. Establecer un cuadro lo más completo posible sobre los graves hechos referidos, sus antecedentes y circunstancias; 

2. Reunir antecedentes que permitieran individualizar a las víctimas y establecer su suerte o paradero; 

3. Recomendar las medidas de reparación y reivindicación que creyera de justicia; y 

4. Recomendar las medidas legales y administrativas que a su juicio deberían adoptarse para impedir o prevenir la comisión de tales hechos. 

“El Salvador: Comisión de la Verdad” 

La Comisión tenía a su cargo la investigación de graves hechos de violencia ocurridos desde 1980, cuyo impacto sobre la sociedad salvadoreña reclamaba con la mayor urgencia el conocimiento público de la verdad. 
La Comisión tenía en cuenta: 

1. La singular trascendencia que pudiera atribuirse a los hechos a ser investigados, sus características y repercusiones, así como la conmoción social que originaron, y 

2. La necesidad de crear confianza en los cambios positivos que el proceso de paz impulsara y de estimular el tránsito hacia la reconciliación nacional. 

Las funciones de la Comisión fueron: la investigación de los casos más serios de violación de los derechos humanos, el desmantelamiento de las antiguas fuerzas de policía y militarizadas, y la creación de una policía civil; la implementación de reformas constitucionales tendientes a aumentar la independencia de la judicatura.  Al término de la guerra y mientras se mantenía la presencia internacional en el país, disminuyó notablemente el número de violaciones, especialmente de derechos humanos.
 Después de la publicación del informe de la Comisión de la Verdad, el gobierno aprobó una ley de amnistía que iba en contravía de las recomendaciones planteadas en el informe, dando paso a la impunidad, impidiendo esclarecer los hechos y que, posteriormente, doce años más tarde, impuso perdón y olvido mediante un decreto. 

“Argentina: Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas CONADEP”

Al cabo de una dictadura militar que duró 7 años, Argentina comenzó un periodo de transición hacia la democracia con intentos de hacer justicia por las graves violaciones de derechos humanos, así como de establecer la verdad mediante la creación de la Comisión Nacional de Desaparición de Personas CONADEP.

Las funciones específicas y taxativas de la Comisión fueron: 

1. recibir denuncias y pruebas sobre aquellos hechos y remitirlas inmediatamente a la justicia si estaban relacionadas con la presunta comisión de delitos; 

2. averiguar el destino o paradero de las personas desaparecidas, así como también toda otra circunstancia relacionada con su localización; 

3. determinar la ubicación de niños sustraídos a la tutela de sus padres o guardadores a raíz de acciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir el terrorismo, y dar intervención en su caso a los organismos y tribunales de protección de menores; 

4. denunciar a la justicia cualquier intento de ocultamiento, sustracción o destrucción de elementos probatorios relacionados con los hechos que se pretende esclarecer; 

5. emitir un informe final, con una explicación detallada de los hechos investigados, a los ciento ochenta (180) días a partir de su constitución. 

Pese a este esfuerzo, se tomaron medidas de punto final y obediencia debida, que dejaron en la impunidad a los actores de estos hechos.  Hoy, en el transcurrir del tiempo. Argentina sigue reclamando justicia y se han introducido en la legislación distintos tipos de reparación que van desde el pago económico a familiares hasta medidas de carácter simbólico como monumentos, murales, plantación de árboles, entre otros.
“Sudáfrica  y la Comisión de la Verdad”

La Comisión de la Verdad fue un organismo de investigación creado para ayudarles al Estado y a la sociedad a enfrentarse críticamente con su pasado de violencia y de conflicto interno ligados a la política segregacionista del Apartheid, con el fin de superar las profundas crisis y traumas causados dentro del marco de dicha política y evitar que tales hechos se repitieran en el futuro.

Las competencias de la Comisión fueron:

1. Investigar los hechos más graves y de mayor impacto social de violaciones a los derechos humanos por parte de los actores del conflicto, sin discriminación alguna.

2. Analizar la fenomenología de la violencia, así como sus causas próximas y remotas.

3. Identificar y caracterizar política y sociológicamente a los victimarios y a las víctimas, y establecer las secuelas físicas, psicológicas, morales, económicas y sociales provocadas. Dichas investigaciones y análisis suponían objetividad, equidad, imparcialidad y rigor en la investigación científica.

4. Emitir conceptos, por solicitud o previa autorización del declarante, sobre las responsabilidades individuales, colectivas y sociales correspondientes.

5. Promover actos de reconciliación entre las víctimas y los victimarios, y en la sociedad entera

6. Presentarle informes al Secretario General de las Naciones Unidas.

7. Constituir y disponer la preservación de los archivos de todas sus investigaciones y actuaciones, con el objeto de preservar la memoria histórica de tan luctuosos episodios de la vida nacional, para el conocimiento y la pedagogía de la convivencia pacífica de las generaciones presentes y futuras.

8. Darles a las autoridades las recomendaciones que juzgara pertinentes para la reparación material y simbólica del daño infligido a las personas, a las familias y a las comunidades por graves violaciones de los derechos humanos; para la protección de las personas que hubiesen proporcionado información o rendido testimonio ante la Comisión; para el resarcimiento del daño social; para la adopción de todas las medidas y reformas estructurales necesarias tendientes a promover la reconciliación nacional y el logro de una paz justa y duradera, y para que tales hechos no volviesen a repetirse en el futuro
.

Esta comisión tenía la facultad de citar a todo ciudadano que considerara necesario oír para el esclarecimiento de la verdad y quienes se negaran enfrentaban procesos penales. Este proceso ha permitido conocer lo que pasó y dar paso a la reconciliación nacional.

En Colombia ha habido experiencias de procesos de paz con algunos grupos armados ilegales como M-19
, CRS
, EPL
, entre otros, que han hecho dejación de sus armas. Estos procesos han sido mediados por amnistías que no han permitido conocer la verdad, hacer justicia y mucho menos acercarnos a la reparación de las víctimas, dejando cada vez más resentimiento y más frustraciones dentro de la población.

Todos los ejemplos anteriores dan cuenta de la necesidad de verdad en los procesos de reconciliación y reparación de las víctimas. Vale la pena retomar las preguntas planteadas por Iván Cepeda y Claudia Girón, ambos investigadores de Derechos Humanos, para emprender el análisis del caso colombiano: ¿qué posición ocupan las víctimas en la sociedad?, ¿han logrado ganar una identidad colectiva o permanecen anónimas?, ¿han accedido al espacio público o siguen relegadas al ostracismo?, ¿qué medidas y procedimientos se requieren para que puedan ser reconocidas y tenidas en cuenta en la formulación de las políticas públicas?

Construir un espacio favorable para salir de la sumatoria de violencias que padece Colombia exige procesos de verdad, justicia y reparación proporcionalmente complejos con respecto a las dimensiones que ha adquirido el conflicto armado.  Se requieren procesos que propicien la catarsis del sufrimiento, la instauración del sentimiento de justicia, la remoción definitiva de las causas del daño psicológico y moral causado, incluyendo desde el inicio la perspectiva de la víctima, no sólo desde el horizonte de sus derechos formalmente enunciados, sino también desde la admisión de la emergencia de su identidad pública y social. 

Capitulo 1
La condición de víctima

Si la víctima no tuviera derecho sobre el verdugo, entonces no habría justicia.

José Samarago - Ensayo sobre la ceguera
La ley 975 de 2005, en su artículo quinto, “entiende por víctima la persona que individual o colectivamente haya sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/o auditiva), sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales.  Los daños deberán ser consecuencia de acciones que hayan transgredido la legislación penal, realizadas por grupos armados organizados al margen de la ley”.
“También se tendrá por víctima al cónyuge, compañera permanente y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la victima directa, cuando a ésta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida”.

“La condición de víctima se adquiere con independencia de que se identifique, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y sin consideración a la relación familiar existente entre el autor y la víctima”.

Para Naciones Unidas, una persona es víctima cuando, como resultado de acciones u omisiones que constituyen violaciones de derechos humanos o normas del derecho humanitario, sufre daño físico o mental, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o imposibilidad de ejercer sus derechos fundamentales como persona.

En muchas ocasiones las víctimas pertenecen a comunidades o grupos sociales que fueron atacados por su ideología, por la propiedad de la tierra, por su pertenencia a otra etnia o por ser considerados subversivos.  Esto implica que son comunidades enteras las que han sufrido la violencia, sobre todo en contextos de guerra como la que vive Colombia. Sin embargo a pesar de pertenecer a grupos o comunidades y de haber sufrido experiencias similares, las necesidades no son homogéneas, el impacto o la forma de afrontar el dolor son diferentes, inclusive entre miembros de una misma familia.
 
Entretanto, los profesores españoles Fernando Barcena y Joan-Carles Mélich plantean, en su texto Una educación desde la mirada de la víctima, que “la víctima no es una “categoría” y afirman que de la víctima no se puede hablar “conceptualmente” o “categóricamente”. Según el filósofo Wittgenstein, sobre la víctima no puede decirse nada, solamente puede mostrarse.

De estos dos enfoques se puede extraer una primera definición del término víctima: en primer lugar, la víctima está viva. En efecto, ambos puntos de vista excluyen de la condición de víctima a los desaparecidos o a los asesinados, que entran tangencialmente dentro de la definición a modo de “atributos” de la víctima a reparar. En segundo lugar, la condición de víctima es forzada y no voluntaria, porque surge como consecuencia de un acto de violencia ejercido contra un ser humano, acto  que genera en el que lo padece o en su entorno un fuerte dolor y es generalmente seguido por un miedo que paraliza. 

La voz de las víctimas

En efecto, en la mayoría de los casos las víctimas -entendidas según la definición anteriormente esquizada- pierden su voz, el deseo de expresarse, debido al temor que les generó el acto violento.  Y, en ciertos casos, este temor ha sido aprovechado por terceros que se han apropiado dicha voz y se han abanderado de ella. Un ejemplo de esto es el proceso llamado de “Justicia y Paz”, cuyo marco legal está constituido por la ley 975 de 2005, en el cual desde el principio se pasó por alto escuchar a las víctimas, preguntarles lo que esperaban del proceso, y se asumió que querían una compensación económica. Con el tiempo, se ha demostrado que no era así: para las víctimas resultó ser más importante la dignidad, el ser escuchadas cuando lo deseasen, que se les permitiera  hacer el duelo, recuperar a sus muertos, y obtener sanciones para sus victimarios. 

De todo esto, se puede entonces deducir que el proceso de reconocimiento empieza necesariamente por restituirles la palabra a las víctimas, mediante espacios en los cuales su testimonio pueda ser escuchado una y otra vez, en donde se les permita compartir su sufrimiento y evitar así que se sientan ignoradas o instrumentalizadas El punto de partida para todo proceso de reparación se sitúa entonces en un espacio donde se les reconozca realmente a las víctimas su papel en dicho proceso, permitiéndoles ejercer activamente sus derechos como sujetos. Además, es en espacios de éste tipo, con garantías de seguridad y de seguimiento, que las víctimas pueden ser reconocidas por los demás, que es otra de sus necesidades fundamentales. Según los analistas estadounidenses Nancy Fraser y Axel Honneth, “el reconocimiento designa una relación recíproca ideal entre sujetos, en la que cada uno ve al otro como su igual y también como separado de sí. …Uno se convierte en sujeto individual sólo en virtud de reconocer a otro sujeto y de ser reconocido por el.” 

En la medida en que la víctima sea escuchada será reconocida.  Hasta ahora ha estado callada, no se le ha permitido hablar, dar su testimonio. “Cuando lo del desplazamiento, todo el mundo habló, el presidente, la iglesia, la prensa, hasta los grupos armados… pero a nosotros, nadie nos dio la palabra”, explicaba Fernando, líder de una comunidad desplazada por la violencia en el Urabá chocoano. Las víctimas han venido siendo invisibilizadas, ignoradas, mantenidas en silencio, sin posibilidad de aportar su testimonio y sus ideas, en aras de ostentar resultados capaces de justificar una política insuficiente y sin verdadera voluntad de implementar una reparación integral. 

Esta tarea de escucha, de visibilización, de tener en cuenta los derechos y mostrar  respeto hacia las víctimas es la que evita lo que se conoce como victimización secundaria.  La víctima es nuevamente golpeada en su integridad psicológica y emocional, en su dignidad, cuando no se respeta su sufrimiento, se le maltrata y se le utiliza políticamente o se le estigmatiza en el seno de un proceso del cual ella debería ser el punto central.

Las víctimas y el victimario

La víctima es inocente de lo que le ocurrió, independientemente de su pensamiento, religión, cultura, raza o partido político, y eso es lo que la diferencia de su victimario, cuya culpabilidad no es disminuida por el arrepentimiento o la condena que cumpla.  

En los conflictos encontramos variedad de victimarios o perpetradores con diferentes tipos de responsabilidad, entre ellos podemos incluir actores nacionales e internacionales, y se pueden clasificar según varios criterios:

· Los autores materiales de actos criminales específicos que pueden ser tipificados como violaciones de derechos humanos, entre los cuales se cuentan la ejecución extrajudicial, la tortura, la desaparición forzada, la violación sexual, etc.

· Los autores intelectuales de estos hechos, es decir, quienes dieron las órdenes y planificaron dichas violaciones de derechos humanos.

· Los que poseen o poseían una responsabilidad política o indirecta, ya sea por que sacaron ventaja de esos delitos (se quedaron con las tierras, etc.), ya sea porque pudieron haberlo evitado y no lo hicieron
.

Para poder abordar los procesos de verdad, justicia y reparación, se requiere por parte del victimario un reconocimiento del dolor infligido. En el presente proceso regido por la ley 975 de 2005, encontramos sin embargo ciertas posturas en los responsables como:

· Negar la culpabilidad: el rechazo de la responsabilidad se basa en una variedad de discursos como omitir hechos significativos, responsabilizar a las circunstancias o justificar directamente sus acciones.

· Coaccionar a la víctima: muchas veces a pesar de que existan acuerdos de paz, los victimarios mantienen cuotas importantes de poder que les dan capacidad de perseguir o amenazar a las víctimas o a la sociedad.

· Minimizar la magnitud de los efectos de la violencia: los victimarios generalmente evalúan el impacto como menor, para evitar reconocer las consecuencias de sus actos. Pedir disculpas sin asumir la responsabilidad: numerosas víctimas encuentran que las disculpas incompletas, confusas o interesadas son ofensivas.

Capítulo 2
La Ley 975: una ley en contravía

La impunidad es un obstáculo para la reconciliación, 

genera impotencia y la percepción de que todo vale y de que no pasa nada.

En este capítulo analizaremos el reconocimiento que hace la Ley 975 a las víctimas en los temas de verdad, justicia y reparación, a luz de lo que plantea el articulado de la citada Ley, lo que plantea la legislación internacional y tendremos en cuenta lo sucedido en Colombia hasta le fecha en lo relacionado a la aplicación de la Ley.

Artículo 4°. Derecho a la verdad, la justicia y la reparación y debido proceso. El proceso de reconciliación nacional al que dé lugar la presente ley, deberá promover, en todo caso, el derecho de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación y respetar el derecho al debido proceso y las garantías judiciales de los procesados.

Hoy en día Colombia está sometida a una serie de obligaciones internas –constitucionales y legales- e internacionales que deben orientar cualquier proceso de paz con grupos ilegales a quienes se endilgue la comisión de violaciones graves, masivas y sistemáticas de los derechos humanos.  Esto implica que el estado colombiano está comprometido a investigar, juzgar y sancionar a quienes cometan este tipo de delitos, y, de acuerdo a los protocolos internacionales firmados, a reparar adecuadamente a las víctimas e informar a la sociedad entera de los crímenes cometidos, a fin de hacer posible una reconstrucción de la historia y la memoria colectiva.

El reconocimiento y la verdad 

Artículo 7°. Derecho a la verdad. La sociedad, y en especial las víctimas, tienen el derecho inalienable, pleno y efectivo de conocer la verdad sobre los delitos cometidos por grupos armados organizados al margen de la ley, y sobre el paradero de las víctimas de secuestro y desaparición forzada. Las investigaciones y procesos judiciales a los que se aplique la presente ley deben promover la investigación de lo sucedido a las víctimas de esas conductas e informar a sus familiares lo pertinente. Los procesos judiciales que se adelanten a partir de la vigencia de la presente ley no impedirán que en el futuro puedan aplicarse otros mecanismos no judiciales de reconstrucción de la verdad.

El proceso de versiones libres
 iniciadas desde hace más de un año y en el que aún se encuentran los jefes desmovilizados de las autodefensas o grupos paramilitares que operaban en Colombia, no han arrojado los resultados esperados en cuanto a la verdad sobre los hechos ocurridos durante su tiempo de operación en las diversas regiones del país, no han reconocido todos los actos cometidos por sus tropas, no han indicado las razones que los condujeron a realizar masacres, homicidios selectivos de personas, desplazamientos forzados de comunidades, desapariciones forzadas de líderes y personas del común, no han indicado las ubicaciones de las fosas comunes y, por encontrarse en la fase de versión libre, se han limitado a confesar sólo algunos de los actos cometidos.

En el proceso de verdad que tuvo lugar en Sudáfrica, los victimarios y las víctimas eran puestos frente a frente. En Colombia, las víctimas han sido invisibilizadas, no han tenido oportunidad de designar libremente y en toda seguridad a sus victimarios, ni de indagar sobre el paradero de sus seres queridos muertos o desaparecidos; no han podido preguntar las razones u obtener explicaciones sobre las motivaciones que guiaron los ataques a sus comunidades o representantes. Las víctimas en este proceso se han convertido en observadores silenciosos y pasivos, sin posibilidad de réplica y, lo que es peor aún, sin ninguna posibilidad de que esto cambie. 

Por parte del Estado, las victimas tampoco han recibido el apoyo necesario para asistir a las diligencias de versión libre que, en la mayoría de los casos, se realizan en ciudades distantes de donde ocurrieron los hechos: las personas concernidas deben costearse los viajes y su manutención en las ciudades, a fin de asistir a dichas sesiones, a las que además sólo pueden asistir a través de una proyección en salas dispuestas para que los familiares, víctimas y reclamantes puedan escuchar lo que el victimario declara, teniendo que aceptar con absoluta pasividad la versión allí esgrimida.  

La formulación de la ley no contempló en ningún momento la posibilidad de que la víctima, como sujeto activo dentro del proceso, tuviera la posibilidad de reclamar directamente de su victimario la verdad de los hechos, en un proceso moral de restitución de la integridad y de la dignidad arrebatadas por la actuación violenta de los perpetradores.  Esto denota que, al momento de formular la Ley, no se contemplaron los requerimientos de verdad  que podían tener las víctimas, preguntándoles por ejemplo qué verdad era la que necesitaban o consultando a los colectivos de víctimas existentes en el país. Es decir que, en el momento de pensar la ley, se omitió el reconocimiento individual y colectivo de las victimas en su derecho a exigir y a saber la verdad, dejando completamente de lado, en una dimensión moral, la dignidad de estas personas. 

La verdad es una pedagogía dura y dolorosa pero indispensable para crear espacios de encuentro, que permitan la reconstrucción del tejido social, para evitar caer de nuevo en prácticas similares. En Colombia, asistimos a un proceso de justicia y paz truncado por la falta de verdad por parte de los perpetradores. Como se explica al comienzo de este apartado, el proceso de verdad se encontraba en la fase de versión libre, con sus muchas limitaciones: en primer lugar, no se tiene definido en el texto de la ley el tiempo que deben durar estas diligencias, lo que ha permitido que sean extensas y con poco contenido en cuanto a la aceptación de los actos cometidos por los ex comandantes de los diferentes bloques que conformaban las autodefensas; en segundo lugar, la no posibilidad de réplica por parte de la victimas limita la posibilidad de obtener datos concretos sobre los desaparecidos; y por último, la reciente decisión del gobierno nacional de hacer efectiva la orden de extradición contra 14 miembros importantes de ese grupo armado a Estados Unidos, los deja por fuera de la Ley 975 y deja a las víctimas sin ninguna posibilidad de conocer la verdad sobre lo sucedido a sus familiares, ya que ahora serán juzgados por narcotráfico y no por las violaciones a derechos humanos ni por los delitos de lesa humanidad cometidos. 

El reconocimiento y la justicia

Artículo 6°. Derecho a la justicia. De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el Estado tiene el deber de realizar una investigación efectiva que conduzca a la identificación, captura y sanción de las personas responsables por delitos cometidos por los miembros de grupos armados al margen de la ley; asegurar a las víctimas de esas conductas el acceso a recursos eficaces que reparen el daño infligido, y tomar todas las medidas destinadas a evitar la repetición de tales violaciones.

Las autoridades públicas que intervengan en los procesos que se tramiten con fundamento en la presente ley deberán atender, primordialmente, el deber de que trata este artículo.

La Constitución Política de Colombia, en sus artículos 29 y 229, garantiza el derecho de acceso a la justicia como un derecho fundamental susceptible de ser protegido a través de la acción de tutela.
 La sentencia 228 de la Corte Constitucional señala que la víctima de un delito o los perjudicados por este tienen derecho a participar en el proceso penal no sólo para obtener el resarcimiento pecuniario, sino también para hacer efectivos sus derechos a la verdad y la justicia.  Incluso pueden intervenir con la única finalidad de buscar la verdad y la justicia, sin que se les pueda exigir demostrar un daño patrimonial o una pretensión de esta naturaleza.

Como vimos en el punto anterior, el avance del proceso de aplicación de la Ley 975 se encuentra todavía en la fase de versión libre, por lo cual no ha llegado aún el momento de aplicación de sanción a los perpetradores, es decir, no se ha iniciado la fase de aplicación de la justicia. 

Sin embargo, en sus previsiones, la Ley 975 plantea una rebaja de penas considerable para las personas que se desmovilicen y acojan a la Ley, siendo estas personas favorecidas con una pena máxima de 8 años de encarcelamiento, que ha de cumplirse en cárceles colombianas y que puede ser adicionalmente reducida por estudio, trabajo y/o colaboración con la justicia.

El planteamiento mismo de estas penas, ya desde la formulación de la Ley, deja en evidencia que, nuevamente, las víctimas, sus familias y sus comunidades carecieron de un reconocimiento en cuanto a su condición, a las pérdidas sufridas y a los daños causados por una serie de actos arbitrarios y violentos. El establecimiento de estas penas para los perpetradores, por el cual algunos colectivos internacionales han tildado a este proceso de “proceso de la impunidad”, envía un mensaje contradictorio e injustificable: los beneficiarios de la Ley no son las victimas sino los perpetradores quienes, a pesar de no confesar en su totalidad los crímenes cometidos, de ser autores de crímenes de lesa humanidad, de generar la crisis humanitaria más grave de los últimos tiempos en todo el continente, se benefician de ayudas para la reinserción a la vida civil, de protecciones injustificadas y de penas mínimas, reductibles, inapropiadas y simbólicas en todo caso. En cuanto a las víctimas, invisibilizadas durante todo el proceso, la ley no contempla –ni contempló en el momento de su elaboración- la opción de preguntarles lo que para ellas significa la justicia, lo que equivale a negarles una vez más el reconocimiento como sujetos activos dentro de este proceso,  privándolas de lo que Amartya Sen considera un prerrequisito básico para el desarrollo y prosperidad de la humanidad.

La justicia es un elemento esencial para romper con un pasado de violencia y evitar que quienes han sido responsables de las violaciones puedan seguir controlando la situación.  Si no hay una sanción judicial y moral sobre los crímenes del pasado, los antiguos líderes o represores pueden controlar la nueva situación.
 ¨Hay que revisar el mensaje que se está dando con el proceso de desmovilización, porque en el momento en que un paramilitar entrega su arma, entra directamente al sistema de seguridad social y a recibir una ayuda económica mensual, subsidios y una cantidad de cosas, mientras que sus víctimas no tienen nada¨.
 Este es un reclamo constante de los colectivos de víctimas y de la comunidad en general, pues al parecer “ser delincuente paga”.

Adicionalmente a esto, la situación actual en lo referente a la aplicación de justicia en Colombia en el marco de la Ley 975 se encuentra en un momento de congelamiento por la extradición antes citada de los ex comandantes de las autodefensas. Ellos, como autores intelectuales, ordenadores y en muchos casos ejecutores de los crímenes cometidos, no serán juzgados en el país. Se aplazan las diligencias para cuando cumplan las penas por los delitos de narcotráfico cometidos en Estados Unidos, las víctimas tendrán que seguir esperando el turno para ser reconocidas y tenidas en cuenta para saber la verdad y tener acceso a la justicia e intentar alcanzar la reparación a los daños causados 

El reconocimiento y la reparación

Artículo 8°. Derecho a la reparación. El derecho de las víctimas a la reparación comprende las acciones que propendan por la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción; y las garantías de no repetición de las conductas.

Restitución: es la realización de las acciones que propendan por regresar a la víctima a la situación anterior a la comisión del delito.

La indemnización: consiste en compensar los perjuicios causados por el delito.

La rehabilitación: consiste en realizar las acciones tendientes a la recuperación de las víctimas que sufren traumas físicos y sicológicos como consecuencia del delito.

La satisfacción o compensación moral: consiste en realizar las acciones tendientes a restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido.

Las garantías de no repetición: comprenden, entre otras, la desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al margen de la ley.

Se entiende por reparación simbólica toda prestación realizada a favor de las víctimas o de la comunidad en general que tienda a asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la aceptación pública de los hechos, el perdón público y el restablecimiento de la dignidad de las víctimas.

La reparación colectiva debe orientarse a la reconstrucción sicosocial de las poblaciones afectadas por la violencia. Este mecanismo se prevé de manera especial para las comunidades afectadas por la ocurrencia de hechos de violencia sistemática.

Las autoridades judiciales competentes fijarán las reparaciones individuales, colectivas o simbólicas que sean del caso, en los términos de esta ley.
 
El Colectivo de víctimas de San Onofre afirma: “no vamos a hablar de reconciliación en este momento, porque nosotros ni siquiera nos hemos puesto a definir qué sería la reparación, y primero queremos que se reparen los daños causados.  No queremos limosnas, queremos que en las escuelas nos enseñen que no somos limosneros, que no queremos asistencialismo, que somos sujetos de derechos y que podemos ayudar a construir políticas públicas para las necesidades nuestras y desde la óptica del nativo¨.

Las victimas reclaman el respeto como sujetos de derechos y el reconocimiento de su dignidad y sus conocimientos: ellos afirman saber qué es lo que requieren para superar la crisis en la que se encuentran, para ellos la reparación tiene que ver con el reconocimiento, antes que con las reparaciones económicas o simbólicas. Lo que se plantea en la ley 975, y en un decreto recién expedido por el gobierno nacional sobre la reparación por vía administrativa, es muy distinto: las víctimas tienen que acreditar su condición de víctima, que para efectos del decreto se define como: “las personas que hayan sufrido daños directos como consecuencia de las acciones de grupos armados organizados al margen de la ley, tales como pérdida de la vida, lesiones que ocasionen algún tipo de discapacidad, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo, de sus derechos fundamentales”
.  Este decreto sólo contempla medidas de compensación económica, que oscilan entre 10 y 40 salarios mínimos dependiendo de la gravedad de la lesión o daño sufrido por la víctima. Así mismo, este programa de reparación sólo cobija a las víctimas de los grupos paramilitares o guerrilleros y deja por fuera a las víctimas de los crímenes de estado. 

Hay muchos actos que no se pueden reparar, porque nada puede remplazar a las personas muertas o desaparecidas, ni borrar las experiencias vividas, el desarraigo o los años de sufrimiento.  Pero se deben establecer políticas que ayuden a las víctimas y sus familiares a enfrentar las consecuencias de esa violencia, apoyarlas en sus procesos y reconstruir las relaciones sociales.
 
Para muchas víctimas es claro que el dinero no compensa la vida, y por eso no están dispuestas a recibir una compensación económica  como reparación a la pérdida de un ser querido.

En este aspecto las víctimas tampoco han sido escuchadas, no han sido reconocidas como sujetos que han sufrido pérdidas de todo tipo y que tienen derecho a ser tenidas en cuenta. El gobierno nacional tendría que haber escuchado a estas personas para conocer la dimensión de sus pérdidas y lo que para ellas significaba obtener reparación por esas pérdidas, teniendo en cuenta que dentro del colectivo de víctimas se encuentran personas de diferentes culturas, etnias y procedencias, para quienes la reparación tiene significados distintos. En este sentido, al no consultar con las víctimas, se dejó de lado la particularidad y se formularon leyes generalizadas que, al contrario de reparar los daños, dejan a las víctimas en condiciones de mayor vulnerabilidad, con el sentimiento de desarraigo y de injusticia. 

La participación de las victimas es clave para lograr que las medidas adoptadas sean satisfactorias. El proceso de recuperación no ocurre solo a través del objeto sino del proceso de participación de las víctimas y de adecuación a sus necesidades: “la reparación integral debe incluir búsqueda de la verdad y de los desaparecidos, disculpas públicas y sanciones judiciales, entre otras medidas”, es lo que opinan muchas de las víctimas.

Para el Movimiento de Víctimas de San Onofre, “toda acción de reparación integral requiere de la aplicación de sanciones para los mayores responsables de los crímenes”, que sean directa o indirectamente responsables, por lo cual incluyen en su lista a empresarios nacionales y extranjeros, a políticos, terratenientes y ganaderos.

Sin un proceso de verdad y justicia claro en Colombia, difícilmente se alcanzará la reparación en los términos en que la plantea la jurisprudencia nacional e internacional. La reparación por vía administrativa es un paso importante, reconoce la restitución, rehabilitación, restitución, satisfacción y garantías de no repetición, sin embargo cerrar el ciclo para las víctimas implica cumplir con los pasos anteriormente citados.  La restitución de la dignidad tiene que estar presente en cada acción, de forma que suponga un reconocimiento de la injusticia y un respeto a los derechos y al valor de las víctimas.

Capítulo 3
Conclusiones y recomendaciones

De este sucinto análisis de lo que ha sido la aplicación de la Ley 975 de 2005 en Colombia y de la forma como esta ha desconocido a las víctimas, se desprenden las siguientes conclusiones sobre el caso Colombiano así como  algunas recomendaciones en lo referente a la formulación de las políticas públicas en este sentido.

Conclusiones

· La ley 975 de Justicia y Paz fue diseñada para abrir un espacio al proceso de paz mediante la reincorporación a la vida civil de los miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) y no mediante una específica atención a las víctimas de dicho grupo.
· En Colombia no hay establecida una ley que garantice los derechos de las víctimas, por lo tanto se están desconociendo las disposiciones internacionales en este aspecto, de las cuales el país hace parte y por las cuales adquiere compromisos.  El decreto de reparación por vía administrativa es una muestra de lo que se debe hacer para subsanar los daños causados a los millones de personas afectadas por el conflicto armado.
· La verdad sin justicia, equivale a la negación  del reconocimiento a las víctimas: en un proceso lógico, para que haya reparación se necesita investigar los hechos con el fin de conocer la verdad; si esta se desconoce no se puede identificar a las víctimas y, por consiguiente, no hay reparación posible para ellas. En el caso colombiano, es fundamental dar estos pasos a fin de cumplir con los compromisos internacionales y la legislación nacional, de tal forma que los responsables de las violaciones de derechos y crímenes cometidos, digan la verdad, se les aplique la justicia y se inicie un verdadero proceso de reparación integral. 
· Los derechos de los victimarios parecen primar sobre los de las víctimas. En efecto, la justicia tiene más consideraciones y prebendas con los primeros, a quienes solo se les pide que entreguen sus armas y se acojan a la Ley, entrando así automáticamente en un modelo de atención, beneficios y garantías. Las víctimas en cambio deben certificar su condición para acceder a unos beneficios, que les son entregados de forma escalonada y previo cumplimiento de toda una serie de requisitos, y esperar un plazo de 18 meses la respuesta sobre su aceptación dentro del programa de reparación. 
· El estado colombiano se ha tardado en legislar sobre la forma de atención a las víctimas, dejando pasar muchos años en los que se ha ido diluyendo la credibilidad de la institucionalidad a medida que crecen la desconfianza y el temor de identificarse y reclamarse como víctima.

· La reparación está indisolublemente ligada a la verdad y a la justicia; si la reparación está exclusivamente enfocada a comprar el silencio de las víctimas mediante indemnización pecuniaria, la rehabilitación, componente imprescindible de la reparación, y por ende, de la reconciliación, no será posible.

Recomendaciones

· Es urgente que se introduzcan los decretos reglamentarios a la Ley 975 en lo referente a fijar los plazos para la versión libre: por medio de este mecanismo se brindarán garantías tanto a los victimarios como a las víctimas, se conocerá de manera eficiente la verdad y se podrá proceder a la etapa siguiente que sugiere la citada Ley, es decir la judicialización, pago de penas por parte de los responsables y entrega de bienes para la reparación a las víctimas.

· Conocer la verdad de lo sucedido y aplicar justicia en Colombia a los victimarios, hace parte del reconocimiento de los derechos de las víctimas.  Para ello, es fundamental que la Ley 975 precise estos asuntos y cierre el paso a procesos de extradición de personas que han cometido  delitos de lesa humanidad dentro del país, estableciendo la prevalencia de dichos cargos sobre los cometidos fuera de él.

· Vale la pena revisar el texto de la Ley 975 a la luz de la normatividad y de los protocolos internacionales en materia de investigación, sanción y reparación para crímenes y violaciones de derechos humanos y derecho internacional, a fin de tomar los correctivos y medidas necesarias para que la ley puede ser ajustada y aplicada como es debido, estableciendo por ejemplo, qué tipo de acciones de tipo social, cultural o simbólico se adelantarán en memoria de las víctimas. 

· La reparación debe mostrar el compromiso del Estado de asumir de manera inmediata las responsabilidades y apoyar a los sectores más afectados. Las políticas de reparación deben actuar como un puente entre el pasado y el futuro, combinando el objetivo de retribuir a las víctimas de cara al pasado con una reforma política orientada hacia al futuro, que garantice la no repetición de los actos de barbarie cometidos y que propicie mejores condiciones de vida para el conjunto de la sociedad, sin generar marginalizaciones ni guetoizaciones.

· En Colombia se deben adoptar medidas tendientes a la reconciliación nacional en aras de construir una sociedad nueva, incluyente, igualitaria, que no permita le repetición de actos de barbarie y que tienda al bienestar general. Se deben establecer políticas que promuevan la reconstrucción del tejido social, tanto para las víctimas como para la sociedad en general.  En un país con un elevadísimo porcentage de población vulnerable y en donde las necesidades están al orden del día, se debe legislar para mejorar las condiciones de vida de toda la población, de tal forma que no se generen desventajas frente a otro grupo de población vulnerable.

· Activar un proceso de participación en el que se tengan en cuenta las expectativas o criterios de las víctimas y sus familias respecto de las medidas y formas de reparación colectiva que se llevarán a cabo, de acuerdo a lo establecido en el decreto 1290 de Reparación por Vía Administrativa. 

· Restituir la palabra a las víctimas podría plantearse mediante una política que abra los espacios de diálogo sobre lo sucedido, generando los mecanismos de apoyo y acompañamiento psicológico, para superar y sobrellevar los daños, eso mismo podría ayudar en la reconstrucción de la memoria colectiva a través de los testimonios de las víctimas para la conformación de archivos para la historia del país.
· Crear, ordenar, disponer la información de archivos y documentos para no perder la poca verdad que se ha conocido, sobre todo en el contexto de extradición de los responsables. Esta Información recopilada debe ser protegida y complementada con los testimonios de las victimas para ser enseñada, transmitida mediante cátedras en las escuelas que permitan mantener en la memoria la historia de lo ocurrido, para profundizar en el conocimiento crítico de ese pasado e incorporarlo a la lectura de la situación presente. 
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� 	Autodefensas Unidas de Colombia, grupo paramilitar desmovilizado (31.000 hombres y mujeres integraban este grupo)


� 	Entre el Perdón y el Paredón. Pregunta y dilemas de la justicia transicional. Angelika Rettberg, compiladora.


� 	Memorias seminario Internacional verdad y Justicia en procesos de paz o transición a la democracia. Bogotá 1 al 3 de septiembre de 1999.


� 	Memorias seminario Internacional verdad y Justicia en procesos de paz o transición a la democracia. Bogotá 1 al 3 de septiembre de 1999.


� 	M-19: movimiento 19 de Abril, grupo guerrillero desmovilizado.


� 	CRS: Corriente de Renovación Socialista, grupo guerrillero desmovilizado.


� 	EPL: Ejército Popular de Liberación, grupo guerrillero desmovilizado.


� 	Entre el Perdón y el Perdón: preguntas y dilemas de la justicia transicional. Angelika Rettberg, compiladora capitulo 9, la segregación de las víctimas de la violencia política. Ivan Cepeda Castro, Claudia Girón Ortiz


� 	Declaración de Derecho a la Restitución para las Víctimas de violaciones Graves de Derechos Humanos.  Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 1991


� 	Verdad Justicia y Reparación. Desafíos para la democracia.  Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Unión Europea. 2006


� 	BARCENA Fernando, MELICH Joan Carles. La mirada excéntrica. Una Educación desde la mirada de la víctima.


� 	Fraser, Nancy. Honneth, Axel. ¿Redistribución o Reconocimiento? Fundación Paideai Galiza, ediciones Morata, S. L.España.


� 	Verdad Justicia y Reparación. Desafíos para la democracia.  Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Unión Europea. 2006


� 	Ídem.


� 	Verdad Justicia y Reparación. Desafíos para la democracia y la convivencia social.  Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Unión Europea. 2006


� 	Verdad Justicia y Reparación. Desafíos para la democracia y la convivencia social.  Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Unión Europea. 2006


� 	Ley 975 de 2005, Gaceta del Congreso


� 	Ídem


� 	Versión Libre: versión espontánea de los hechos contada por los perpetradores o victimarios.


� 	Ley 975 de 2005, Gaceta del Congreso


� 	Es el mecanismo creado en el artículo 86 de la Constitución de 1991, mediante el cual toda persona puede reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resultan vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos establecidos en la ley.


� 	Amartya Sen. Nuevo Examen de la Desigualdad. Capítulo funcionamientos y Capacidades. 1995


� 	Verdad Justicia y Reparación. Desafíos para la democracia y la convivencia social.  Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Unión Europea. 2006


� 	HECHOS del callejón. No.34 Pagína.6. Abril del 2008.


� 	Ley 975 de 2005, Gaceta del Congreso


� 	HECHOS del callejón. No.34 Pagína.6. Abril del 2008.


� 	Decreto 1290 del 22 de abril de 2008. “Por el cual se crea el Programa de Reparación Individual por vía administrativa para las víctimas de los grupos armados organizados al margen de la ley”


� 	Verdad Justicia y Reparación. Desafíos para la democracia y la convivencia social.  Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Unión Europea. 2006


� 	HECHOS del callejón. No.34 Página.10. Abril de 2008.
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